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-^ disposiciones generales del Gobierno, son í Inmediatamente qne los. Señores Alcaldes j Secre-.I Los Señores Secretarios cuidarán balo su mas ex-
capital de provincia desde que se | tários reciban este Boletín, dispondrán que se fije j tricta responsabilidad de conservar los números de esta

publica oncialmente en ella, y desde cuatro dias despues run ejemplar en el sitio de costumbre, dftnde perma- 5 Boletin coleccionados ordenadamente para su encua-
^ misma provincia. {Ley d^ 3 i necerá. hasta el recibo del número siguiente. ^ dernacion, que deberá verificarse al final de cada año

de, Noviembre de 1837. . , ■ 5 ” l a «uu

PARTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

ADMlMSTIRflON DIOCESANA DEL OBISPADO DE LEON.

RELACION,de .los. descubiertos por productos de cruzada'é indulto de los años' 
que se expresan.

NuM. 2.666.

DIPOTACION PROVINCIAL 
' ' DÉ VALtÁbOEÍ D.

Con objeto de que el distrito fores
tal pueda dar principio á Jos trabajos 
necesarios para la formación del plah 
de apiovechamientós para el año fo- 

. restai de 1872 al 73, es urgente que 
en el improrógable término de veinte 
dias, que terminarán el 15 del proximo 
Marzo, remitan los Alcaldes de la pro
vincia, y los de la de Segovia que po
seen montes en la primera, nota de 
les aprovechamientos que se propon- 
gan utilizar desde el 1.® de Octubre 
de 1872 al 30 de Setiembre de 1873 

. conforme a lo dispuesto en el art. 87 
del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

Y con el fin de evitar las dudas y 
dilaciones que suelen ocurrir en la re
solución de los expedientes, se previe
ne á los Ayuntamientos que al remitir 
á esta Superioridad las notas ’ que se 
piden, expresen clara y terminarite- 
mente si los aprovechamientos que so
liciten, bien consistan en maderas, 
leñas, carbones, pastos, frutos, ó cua
lesquiera otros han de enagénarse en 
pública licitación, pará con sus pro
ductos levantar las cargas del presu
puesto, ó si por el contrarió han de 
adjudicarse a los vecinos para los di
ferentes usos vecinales á que suelen 
destinarse, tales como leñas para los 
hogares, pastos para los ganados dé 
uso propio, maderas para la reparación 
de casas etc. etc., y en este Último 
caso, es decir, en él de que sean solici
tados para adjudicarlos á los veciñós, 
bien sea gratuitamehte ó prévio el 
pago de la cantidad en que se tasen, 
pero sin las formalidades de subasta 
pública, deberá Justificarse por medio 
de usos ó títulos que la administración 
rec-anozca como legítimos, que tales' 
productos están cohsiderados legal- 
mente como el aprovechamiento co
mún ó vecinal, y exentos por lo tanto 
el que se sometan á pública subasta.

Asimismo se hace entender á los

'Circular num. 2.670. Provincia, de Valladolid. 1868. 1869, 1870. -1871.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia pivil y demás 
dependientes de mí autoridad, proce
derán á la busca y captura de los gi
tanos Juan Diego Lobato y Ramón Ca
bello Motos, cuyas señas se insertan á 
continuación; y caso de ser habidos 
los pondrán á disposición del Sr. Juez 
de primera instancia de Arévalo, que 
los reclama.

Valladolid 28 de Febrero^ de 1872. 
=El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

Señas,

Juan Diego Lobato, vecino de Villa- 
franca de la Sierra, de 39 años de 
edad, estatura alta, pelo castaño,: ojos 
id., nariz regular, barba poblada, cara 
regular, color moreno.

Ramort Cabello Motos, vecino de 
Riofrio, Zamora, edad 28 años, esta
tura regular, pelo nègro, ojos id., na
riz grande, barba poca, cara ovalada, 
color moreno.

/nditermínado.

. Circular NUftii..2.667. ,

El Administrador diocesano de la 
dé Leon ha acudido á este Gobierno 
con la nota que á continuación de esta 
circular se inserta, en que se expresan 
los descubiertos,en que algunos Ayun
tamientos de esta provincia se encuen
tran por productos de cruzada, con. el 
objeto de que por mi autoridad se re
cuerde á las municipalidades deudoras 
la obligación en que se encuentran de 
satisfacer las cantidades que adeudan.

En su virtud encargo á los Sres. Al
caldes de los Ayuntamientos que en la 
nota se indican procuren cumplir con 
la brevedad posible este servicio.

Valladolid 28 de Febrero de 1872. 
=E1 Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.
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Ayuntamientos se apresuren á remitir 
las notas que se piden dentro del pla
zo marcado, en la inteligencia de que 
los que no lo hicieren, quedarán pri
vados de ejecutar en,,sus montes toda 
cb^de aprovechamientos, durante-ef 
af^-Xorestal que comienza en 1.;^ Se 
O^úbrWel año actuary concluye en. 
3c|de setiembre de 1873, pues según, 
IpÓLpq^to en el art. 88 del regí amen 
tSWiIitS^it^', inMl Go^ I0W' 

Gobernadores en su caso^pueden con
ceder ningún aprovechamiento que no 
esté comprendido en ebplan anual,p

Valladolid 27 de Febrero de 187L 
= E1 Vicepresidente de la Córfíisión, 
Fernando Arévalo Miera.=Juan Calle
jo, Secretario.

" ' ' NuM. 2.65^.

DIPUTACIOÑ PRO VINCI AL 
DE VALLADOLID.

llcuniou extraordinaria.

.Veto seguido 4e leyó una Memoria^ 
aresentada por la Comisión referente 
al último ejercicio económico con el 
que ha dado principio en U de Ene
ro del corriente año y proyecto de 
presq^puest^A^i^^^’®’'^^’ '^y !.^ / ’aco''Jó 
que la MSemori^y liquidaciónes con 
sus cómpr(^ánt|s pasasen á la Comi
sión nono^^í^tra al efecto.

Sé acordó^quéd’ase sobre la mesa el 
expediente,'sobre construcción de un 
trozo de carretera que partiendo de 
Peñafiel empalmase con la que par
tiendo de Villovela habia de dirigirse 
á Segovia, á fin de que pudieran ente- 
rai^e lÓs'Sf'es. Diputados en* el térmi
no de 48 horas.

Se dió cuenta de la instancia de Don 
Eduardo García, Femat£vnte del sumi
nistro de pan al Hospicio y casa de 
pementes,,y al Jrâlarsç 4^ pasaría á 
.L Comisión de peticiones el Sr. Torres

Sesión del, día,^^), de, febrero de 1872.

se opuso alegando que como individuo 
de dicha Comisión en el anterior pe
ríodo consideraba terminada, su mi
sión y que* prodediíí ,cl nombra miento ' 
de otra para los asuntos pendientes, 
tanto más cuanto que el exámen de 
cuentas. de,iantc¡rior,es-)ejcrcjpiüs absor-. 
via á algunos de los individuos la ex
presada Comisión el tiempo que hu
bieran* de ocapar.se- de fas petreiones. , 
Despppsde un ligerp debated .Sír4’.$an-j 
lana presentó una proposición desig-j 
nando algunos Señores para la nueva 
Cómisíón de pÑicionei^ y por iridica- ; 
ció'n y’U,fuego y^ vafips Diputados' la 
re(liró,, aplazando la resolución de este: 
asuntO'para la .sesión próxima previa! 
leótunatCdel noiiibfamiento>de 'Comi
sión de pelicionés 'én el anterior pe-

. ríodo.' ' t L. , . ’ 1

Sres.: Gobernador.=Moras.=Aréva- 
lo.—Miranda.=lbañp,z. = Tprre.v=:Do- 
n)inffuez.=Velasco Neira.=Cruz Alon-, 
sp ^Gonzalez García.=Moreno.F?:Tor- 
re^i=Gleiuente Herríjrq.=Allué,==0ce- 
jp^Y?Barquín. 7= Alvarez. = Tab.l'ares.= i 
Montalvo. = Valdés. = Torés — Alonso. 
Pc.squerá.=V¡l!amandos.=Diez Buenos

Se abrió á las doce deja mañana y 
leída el, actg.de la anterior.fué apro- 
bada. , .

Se leyó la convocatoria, señalando 
este día. para las sesiones extraordina- 
r;ia^; so.bi’e los asuntos que en la misma 
se indican, y el §r. Gobernador a 
npipbre de S. M, el Rey las declaró 
abiertas^ y abandonó la ¡presidenGÍa, 
para jocupar^p de otros asuntos urgeoi- 
teSp/I^l serv.i.cio, que ocupó el Vice- 
pr^sidentjC Sr., Moras.

Apto, continuo y después de algunas 
explicaciones entre la presidencia y el 
S.r.,Alp0,8.0 l^fCsqpera, siendo upo da los 
objeiqs. de estas sesiones la.renovación 
parcial de Ja ¡ Comisión permanente, 
previa, -lectura de los ,artículos 57, 58 
y J^eal,orden dej Enero último, se pro
cedió,de conformidad al sorteo de los 
tres señores que babian de cesar en el 
referido cargo introduciendo en un 
globo cinco bolas con cinco papeletas 
que contenían los nombres, de los Se
ñores Arévalo, Dptninguez,' Miranda,’ 
IbañeZj.y Torre, acordánjose que los 
de,las tres, primeras exlraccipnes serían 
los cesantes; y ^praeMpada la primera,, 
resultó ser el Sr. Ibáñez; la 2.® el Se
ñor Ap.r^nda, y la tercera el Sr. Torre.

A , propuesta de la. presidencia se 
aplazó el niombramiento de los ; Seño
res que ,habían, de reemplazar á los 
tres anteriores, para, una de las sesio
nes inmediatas, y .después de algunas 
aclaraciones, sq a.cordó que en el ínte
rin coniin/pa-se funcionando .la Qomi.- 
sion.eii .lpGll’’?W9X0rmin()s, y cpn los 
misnjos,.^eño,r:es¡^pq. ¡1? habían com- 
p.uestohafiGeLlia,,

Srcáj:;

Sesión det día 21

P. Alonso ;García«=Á!t;évalo
(D.-Fernando).=Domingucz.=Ibañez. 
= De la Torre.=Âlonso PesquGra;= 
M. Vargas.=VelascoNeira.=Crú^¡í^pn- 
6o.=Clemente Herrero»—Moreno. —Tor
res. =Gonzalez (García.==G. Barquin.= 
Vdlia maridos. =aMlarqüina. =a Osónb.— 
Moúta‘1 i^ü.=Saritana;i=Kllúe.^0^ejb*.= 

! Canasí^Mel.ero.f—T.a.lj^ —.pæ/ tÑe- 
; no^^^^^btin Torés.Am. Cuadrilítero.= 
• Moras^:enValdés^;Vlvai’<^z- GH

Abierta á GAdoéé'21e la ’mariiba y 
leída él. acta de Ja anterior quedó 
aprobada. „ j j;

Ensé^uida la’-pVéSIdéhcia .¡íropLiso á 
' la441 púlaéion si' fcoh'i^éAdría suspender 
■ la sesión,,por cipço minutos para cops- 
i tit^Uj^rse' eq secreta já; fin dé ponerse de 
1 acuerdo respecto’af nombratmientoí de 
¡los Señores que habían de remplazar 
, á los tí^s cesantes dé'lá CórñáUoii pM-
vihLadf‘V asi se acordó. ;

Í^bierta nuevamente la sesión se
■ pr^pediidjá ia votacjpn secret^(topajaqdo 
j pairie iSil Srés. Diputados^ y hecho el 
; ese-bu linio por la mesa did: el siguiente 
' reá'ult^dó: " ‘ *

D. .luán Antonio de las Moras,
' o'btúvó'v^eiñte'y árt'^ütoS.' .' ‘2'1 ‘ *

' D. Benito Moreno, diez y siete..
Í D. Laureano Alvarez, diez y seis. 
D.Eustaquio delà Torre,quince.

17
16
15

; L . ■ b H í ? W ,
P. Sebastian Fernandez Miran

da, trece...................................13
D. Miguel Ibañez, once. . . 11

Se dio cuenta de otra que el expre
sado Sr. Gobernador trascribía del 
limo, Sr. Director en el Ministerio de 
la Gobernación que dice: «Reclamadas 
por el Tribunal de cuentas del Reino 

1 las de fondos de esa provincial fespee» 
tivas al año eqonómicó de | 1^6^ á

1 1870/ se sL^rá V>.S. excitar ¡el ceTo 
\ de esa Diputación .,á fin de (jtfe.aetl- 
j vando en cuanto le sea pp.siblej(a fqr- 

tdaCuon derlas mismas pue(lan''*8^fás te*

Hecha la rectificaeion y confronta
ción de láéíípapeletas el Sr. Pr^^dente 
proclama/^dr individuos de la Comb 
sion provincial en reemplazo» de los 
cesantes por suerte á los Sres. D. Juan 
Antonio derlas Moras, D. Benito Mo
reno y Di Laureano Alvarez.^ - J 

El Sr. Cañas prohiovidMn incidente ■ . 1 
, _ 1 • 1 1 ner ingreso en el retendo inbunaten sobre la forma en que se hizo la recti- j , 

, un breve plazo.» ncacion del escrutinio; y mediando al- ! , , 
La Diputación quedo enterada y gunas explicaciones entre dicho Señor , . 

° , 0 1 0 excito a los Señores que componían la Dipotado, Sres. 1 orres. Diputado Se- I . . , , ‘ . 
. - - . , ‘ ’ I Comisión de examen para que ultima- cretario y Presidente, se dio par ler- I‘ . 

j 1 sen los trabalos y presentasen su m- 
• Ornado. , p 1 . forme con la posible brevedad. 

Sedio cuenta de una comunicación , . 
, , _ . , , Se dio lectura del acta de sesión de 
del Tribunal mayor de cuentas, que 

• • \ , v l 7 de Noviembre de 1871, en lo que se trasmitía él Sr. Gobernador que dice: I 
, , , ' .... . ' , ’ refiere al nombramiento de Comisión .a Amplia das las diLigenqias en el ex pe- , ; „ , , 

, , , . , p , de peticiones a fin de resolver la cues- 
diente dé cancelación de la- hariza de . . , , . 11 tion promovida por el individuo de la 
D. Jose Fefrer, Depositario que tce de , • 1-1 , „ , . . , , . misma Sr. Torres, que reprodujo las 
los fondos provinciales a consecuencia , • 1 • , , \ . , , , „ . l razones alegadas en la sesión anterior. 
de la comunicación 4 de, Noy mm- 1 • 1 

t i LAH El Sr. Allue no encontro motivos de bré de i870,’ef ?Ual Se^inStVdyoyier- . , . 
. , , excusa y opino por que continuasen 

mino por esta Secretaria según acuer- 1 ~ 1 t 
, , , „ , , I los mismos Señores salvo .el que dedo de la Sala segunda de 28 de Abril 1 i c ~ • L 
, 4_i 1 hiera reeemplazar al Sr, Canas si ha de, dicho año que se círmUnreb én 3 dé j 

i . 1 deser larga su ausencia.Mayo siguiente: dicha Sala en viSta de 
, , El Sr. Miranda di jo quie no . proee- los nuevos datos traídos al expediente , 1 
- . , , ... . dian las excusas ni encontraba men- y oído de nuevo el parecer del Minis- . , 

■ c i r i t - • tos para elujir. el cargo una vez con. teno fiscal ha díétadb' la’' providencia .T 
i . ferido por la Diputación. 

“ , ElSr. Torces manifesto que lejos de 
ticadas en este expediente con poste- . , , 1 

. ■ , , . , • , ' • 1 1 c 1 eso temía .no poder llenar, a. la vez el non dad a la providencia de la Sala ‘ . , 
, i 7 0 1 indicado cargo:con la inspección de de 20 de Abril de 1870, que acordo la, j , 

' , . , , - cuentas; y despues de algunas aclaras cancelación de la. lianza de U. Jose , 
1 , clones se acordo continuasen los mis- 

tei rer: Visto el acuerdo de la Diputa- . 
¡H , , . r 1 -.77 j - mos.Señores nombrados en la sesión cron de Valladolid fecha 27 de piciem- , 
, o , del 1 de Noviembre de para la brema-sado comunicado por el Gober? 

, A 1 , ' ! ' Gomisidnde peliGaonesi.. ! nador en 00 del misinomes, cuyo c 
; , , , , 1 - Y siendo pasada da, hora, fueron se- i acuerdo ha. adoptado «la Corporación , , , , 
i • , , . • halados para la orden de manana los 3or consecuencia de las providencias , , 

, c I ' 1 w -1 1 asuntos penJientés y sé levanto la -sede ia Sala, dictadas dé conformidad , , , , 
« d; 1 ,,. :.' i sion a káidos de la»tarde. - con lo representado por el Ministerio 
fiscal en este asunto: Visto el dictámen Sesión del dia 23. 
último del propio Ministerio fecha 22 G z- », • , , , : , rRESlDENCIA DEL OR. AlONSO GARCIA.
dé Ehero anterior rtiánifestandb que .
^é las’explicaciones dad'as por 'ia Di- , Sres.: P.. Alonso -García.=Arévalo' 
pulácipp acerca de las preguplas,que 1 ^[)^ 'Eefti-ando)i«=;Doíninga-éz.==De la 
conp^gnjó en un.informe de ¿.dq'PJd Tórre.=ülbañez.=Valdés.==Alohso Pes- 
ciembre próximo, pasado, no' resulta l quera.=Clemente lierrero.—-Torres.-- 
hada que pueda afectar la responbabi- Velasco Neira.=Cr«z Alonsp.—Gonza*; 
lidad de Ferrer eii cuyo supuesto pro* r lez García.===Diez Bueno.—M. Torés. = 
cedq/qar por terminadas^ las diligen- Mdnlalvo.===Osorio.;=Tablares.i= Villa- 
Cías, qup se iniciaron ,G:0ñ aquel objeto,, mandos.=Moras.= M, Vargas.í=Afíue. 
Íllfevándose á debido efecto la djligen-' 1 — G. Barquín,=M. Cuadril!ero.=F. Mi- 
cia de 28 de Abril de* 1870.^pécóhfor-' 1 randa.==MelerjO. v . \ 
midáW con él referido l\{inís.terío se de- Abierta á las doce de la mañana y 
clafa.yllbre de responsabilidad á Don 1 leída el acta Me la antério'f‘ fué apro- 
dpsq Ferrer, por el de.sti.no de, Deposi- bada, 
fárió dé!fondos provinciales de Valla- l Seguidamente,se dió, lectura á una 
dblicljque desempéñó desde'L* dé Mar-, comunicación del Sr. Gobernador ci- , 
^0 de 1 §46 al 24 de ^Mayo de 1866, L vil.de la provincia en da que Tedama- 
acordándosé de nuevo, lajcancelaQion ‘ ba céftificacíóh bastante en que cons
te iaifianza prestada pa.raí garantir el tase Íá fecha en que fueron elegidos 
propio destino sino resulta afecta á individuos de L Comisión permanente 
btiMtafgo ni responsabilidad. ‘Vuelva 1 insidor Sres, Diputados á quienes cor-, 
este* expediente á Secretaría g^t^eral respondía continuar çgerciendo aque- 
para^que sé, libren las órdenes . pporX líos cargos y los partidos judicialés que 
tunas para el cumplimiento de esta j represehiaban y en la que asi bien se 
providencia.» j expresaséjos á que correspppdian tam-

La Úipufacion en *su ' cónsécuencia 1 bien los que habían sidq elegidos» .en! 
acordó pasar las oportunas órdenes 1 sesiuri dé 21 del aétuál para reemplazar 
para llevar ti efecto la cancelación de 1 á los Dipuíádos Srés. Mírahda, Ibañez 
la indicada fianza. ’í y de la Torre.
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cia entre la división jódiblhl éu qué

‘ El ¡^. Sàii'taïia pidió ‘ là p^liifetà ÿ 
dfjcVqüë'èxisti^ ùna* riôtàble diPétèri- 

se' 
eïicdritr&ba' dividida' la provincia, 
cááñdtíi das ' eleècidries dé DipUt^dos 
pVo^indiales y lá'én que hó^ se encóñ- 
trabaVy que en su juicio la ceriifica- 
cion que se reclamaba debia èspecifî- 
car bien estos puntos. í

■ Creyéndose aludido el Sf. Doínin- 
guez dijo haber sido elegido por él 4.° 
dis'tritó de Medina' de Hiose'cb'y 'qüe al j 
rbstahléceráe ‘ feí lúzgado dé da ’Mdta' 
dér Márqués, ’qiie^a'!!'!)' ^^ 'esitaba eh 
ejercibió,o quedaba‘Méi a^uér utr '^oló i 
f/Uéblo áb páftidó dé’ Mediha ¿fé Rib- 
áéCÓP' ■•up r»d OCUilíob'. o ’ Oí ; iOf; j

El Sé. la Torre expúso que el péns'a- 
miento del Sr. Gobernador al pedir la 
certificación mencionada, no podia sér 
otro que el dé égecutaríe si estaba den
tro de la ley, y que su parecer era que 
dicho documento debia expédirse con 
presencia de los datos que obrasen en 
Secretaría y los que' sirvieron para la 
primera elección de Diputados pro* 
vinciaUs; 1 •

El Sr. Torres fijándose én la redac
ción dei oficio dijo que creia qué la 
certificación reclamada debia darse con 
referencia al "presente sin'"necesidad' 
de retrotraerse á\ tiempo o épobds'lpá- 
sadást ‘ ‘ 

iEl-Sri là Torre rectificó rey.rodu- 
ciendó su opinion.

Rectificó á su vez el Sr. Torres y 
dijo que en la Gaceía obraban datos 
que ilustrarían mas y á cuyo testimo
nio apelaba. ; ■ ¡C , ;

En su virtud se acordó remitir la 
certificación pedída'’cotí jareséncia de 
todos los antécédentes.

Acto coniinuÓ se dió cuenta del dic- 
tad/é'ñ dé la comisión dé peticiones 
respecto á la instancia de D. Eduardo 
García,’ contratista dé varios artículos 
para los éstableci mien tos de Benefi- 
cénciá'pidiendóTa rescision del corp 
trató; y S. E. de èoiifortiiidad con el. 
dictámeh acordó sin discusión y por 
unanimidad desestimar dicha instancia 
por no encontrar fundaniénto alguno 
de dereého para tenérla en cuenta. '

Se pasó acto continuo á dar lectura 
de dos documentos del' presupuestó ' 
adiccional.' ; ’

Al concluir la de los de ingresos dé 
los Establ'écimientos de enseñanza, el 
Sr. Alonso Pesquera pidió la palabré, 
y dijo; que no podia manos; de ver con 
disgusto que el Gobierno absorviese 
el importe de los títulos^ que se expe
dían ert las Escuelas Normales; y de Be
llas Artes, cuando la provincia era la 
encargada de sufragar .todos los gastos 
que aquellas ocasionaban, y que si bien 
la Diputación habia hecho reclama
ciones al Gobierno creia se esiaba.en 
el caso de reprqducirse. ,

Al leerse la cantidad de,28.000 pe-; 
setas que venia figurando como crédito 
desde años anteriores en el presupuesto 
del Instituto,, y despues de algunas 
palabra^r del Sr. Alonso Pesquera y debí 
Sr. Santana se aprobó la idea del pri
mero de estos señores relativa á que 
desapareciese dicha cantidad del pre

supuesto en el ¡cual se. consignaba sin 
razón legal alguna. ,

Llegada la lectura de la partida con
signada para el labado de las ropas de 
loS'Esta^bleci míen tos de beneficencia, 
dijo el Sr. Cruz Alonso que esta par
tida, sin perjuicio dé qué él la apró- 
baba,‘podría resultar’ muchó mas re
ducida, si la Diputación aplicaba la 
máqülna que para dicho ’objeto poseía.'

El Sr. Villamandos de coóforniidad 
con la idea del Sr. Clóz Alcmso, replico 
que la partida pr¿sup¿’e?stada debia’ 
apro^barse hasta que lá máquina sé ha- 
bi lit ar a. '

EPér. AHUe ‘abundó en el mismo 
penâamiehto ¡y creía q’ué'por ' Isa Cóthi- 
sión provincial debia Téclatharse la 
máquina repetida y ponerla en estado 
de que pudiera prestar él servicio para 
que estaba destinada.

Rectificó él Sr. cruz Aloriáo, acor- 
d-ándosé reléoinendar esté asunto a la 
Comisión pérniafiente. ' "

Y habiendo pasado las horas de re
glamento, se levantó la sesión siendo 
bsdos.desla tarde.^ V

Sesión del día 22 

Sres.: P. Alonso García.=Arévalo 
(D. Fernando,).==,Dominguez.=:Ej. M¡- 

; randa.—Ibáñez.?ciDe la< Torre.=Moras. 
=Moreno.=Montalvo.—Velasco Neira. 
— Martin Torés. =i:Valdés. =x:Gonzalez 
García. ==G. Barquin.=Alonso Pesque
ra.- Tablares.== Clemente Herrero. = 
Cruz Alonso.=Diez Bueno. —.Marqui
na. —Melero.=M. Cuadrillero.=Santa- 

1 na. == Ájlue = Osorio. =: Alvarez.=:M.
Vargas.

Abierta á las doce de la mañana y 
leida el acta de la anterior fué apro? 
bada.

Se dió lectura de una comunicación 
del Presidente de esta Exema. Audien- 

' cia, manifestando que el Excrao. Señor 
Ministro de Gracia y Justicia deseando 
própoícionar á Valladolid y* su pro-^ 
vincia con la que le unían las mas vi
vas simpatías, mejoras imaginables, so
bre todo orí Tribunal de juáticia deco
roso y digno, le decia en 3 de Diciem
bre, que S. M., visto lo expuesto en 

■oficio dé 29 dé Diciembre, /se habia 
idí^rí'ádó mandar que en los presúpues 
tóá para el próximo ano económico se 
consignase la 'cántidad He 16.000 pe
setas eón destiño á las obras qúe de- 
;bián ejecutarse en el edificio Palacio 
para la instalación de las salas de jus
ticiar y sus dependencias, pudiendo 

'ponerlo en conocimiento del Sr. Pre
sidente de la' Diputación provincial 
escitandó su celo y patíiotismo á ‘ fin 
de que acordase la Cantidad'con que 
habia de 'contribuir á la realización 
de dichas obras.

El Sr. Moras que ocupaba interina-* 
imenlé la PTesidéncia, indicó la conve
niencia de escitár'ál niúriicipió dé la 
capital.

El Sr. Cruz Alonso opinó porque 
la iniciativa debia pártir del expresado 
anubierpio cora‘o irírnediatani'énte ínte- 
resadó. ’ '

El Sr. Santana dijo que teniendo 
es\as sesiónes extraordinarias asuntos

marcados de 'que peuparse, debiera to
marse en consideyacioq e^;oficio del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia y 
aplazár su discusión para el inmedia
to periodo ordinario, y a^i sé acordó.

Se dió cuenta del expediente sobre 
el proyecto de carretera, que partiemlo 
de Peñafiel habia de eiqpalmar con la 

' de Segovia; y se leyó la siguiente pio-í 
1 posición. . ' , , . 
; Resultando que en sesión del 6 de 
1 Abril autorizó V. É. el estudio de una 
carretera que partiendo desde Peña- 

; fiel por Rábano á,La^.pna dcj Contre- 
ras, empalmase emt la que de ViHovela, 
en la provincia de Segovia, habia de 
dirigirse al primero de dichos pueblos.

Resultando que el Director de ca
minos vecinales y provinciales ha ve
rificado dicho estudio y formado el 
oportuno presupuesto de gastos que 
las obras respectivas pudieran ocasio
nar importante la cantidad de 100.445 
pesetas.

Considerando que el trozq de carre-, 
tera proyectado sóbre ser escesiva- 
mente corto y. poco costoso, habia de 
proporcionar notables beneficios á esta 
provincia facilitando mas la exporta
ción de sus productos y Ía recíproca 
importancia de ía de Segovia. Los Di
putados que suscriben tienen el honor 
de proponer á V. E. se digne aprobar 
el referido presupuesto y autorizar á 
la Comisión provincial para que pre
vias las oportunas subastas. lleve á cabo 
la obra que çl^ trayecto de.Peñafiel por 
Rábano, 4 la línea lintítrofe delego vía, 
en el término jurisdiccional de Laguna 
de Corítreras, motive, para la egécUción 
de la‘ carretera en proyecto. Salón de 
sesiones 22 de Febrero de 1872.=Eus- 
taquio de la Tórre.=Miguel lbañez.í= 
Alonso Pesquera. h

El Sr. la Torre, uno de los autores, 
apoyó la proposición ampliando las 
consideraciones dé la misma; atribu
yendo la iniciativa á la ‘Diputación dé 
Segovia por medio de urí representán- 

, té cerca de esta Corporaéiórí,‘ y ha
ciendo notar que los mayores trabajos 
eran de cargo de aquella provincia, 
dispuesta a emprender las obras según 
su última comunicación, manifestando 
tener él expediente en trániite de su- 

' basta. ' ‘ i ‘
El Sr. Santana uso dé la palabra, no 

para oponersé á los deséós del Sr. de 
lá Torre, deseos qué ahrigabán los dé- 

jinás Sres. Diputados en interés de las 
' méjoras máterialéá de la provincia y 
dé la conVeríiéncia que la reporta barí* 
las comunicaciones fáciles con las limí
trofes, sirío paúa demostrar qué desco
nociendo el estado de los.fondos de la 
de Segovia sobre la cual gravitaban 
los mayores gastos en razon/dó 9 á 2 
leguas, seria conveniente esperar el 
resultado de .aquella subasta y no 
comprometerse anticipadamente á ser- 

; vir á una localidad, deternainada. \
Rectificó el Sri de k Tórre reprodu

ciendo el adelanto del expediente de 
la dé Segovia y demostrando que los 
gastos sé harían paulatinamente.

’ El Sr. Velasco Neira en 'contra dijo^ 
qué cómo el Sr. Santana, recónocia la 

utilidad de dichas obras como la de 
otras de -igual índole paralizadas y 

’ abandonadas,pero que teipia la pérdi-j 
da^ de las subvepcione.s hechas por el 
Estado, aduciendo comp prueba, la ins- 

í taneia promovida ¡para la respision del 
contrato referente.al trozo de Olmedo 

■ á ¡Matapozuelos. - , . 
■ Hechas varias r(;ctificaeionçs por los. 
i Sres. de la Torre y Velasco , Nejr.i y 
1 Harríando la atención el Sr. Presidente 
‘ sobre si habían ó .np terminado, los 
i turnos^ el Sr, Barquín para una cqes- 
i lion de ór lai/maniféstó.que en asun- 
i tos (|üe comí)' el presente se rozaban 

con los presupuestos ¡se concedían tres 
i turnos. ,

El Sn, Alónsó ¡ Pesquera pidió sel 
aprobase la proposición •,demostrandq 
que á mas del interés general de la 
provincia debia de considerarse la po
breza y abandono de los pueblos del 
trayecto.

Acto continuo, se presentó la si- 
gujente: / _

Pedimos á la Diputación se sirva 
declarar que acspiapdo en principio 
la proposición,Quya;dÍ3cusion nos ocu
pa, no podrá procéderse á la ejecugion 
de las obras mientras no se terminen 
las pendientes. Salón de;Sesiones 22 
de Febrero de 1872.=;Marc.clino Diez 
Bueno.=Velasco ¡Neira, . , 

El Sr. Bueno usó de la,palabra en 
su apoyo demostrando que, muchos 
pueblos de la provincia estaban inte
resados en trozos de cinpalme y, que 
era preciso atender á sus necesidades 
con la debida proporción. ,

El Sr. Fernandez Miranda dijo que: 
era necesario ordenar la discusión y la 
tramitación en el asunto pendiente: 
que la proyinçia tenia ,un. plan general 

’ de carreteras, unas terminadas, en 
construcçion otras, y ,algunas abando
nadas por falta de fondos, y otras cau
sas que no era del caso p.quqieraFé.que, 
lo procedente era declarar al trozo de 
que se trataba incluido en el plan ge- 

: neral.y después acordar la subasta' y 
ejecucion.de las obras.A . í í r í i, i

El Sr. Moras manifesti) que debia 
aprobarse la proposición presentada 
por , l(|s^Sres. de, la Tor,re| ,d|3anez >y 
Alonso Pesquera; pero á condición de 
no verificarse las obras hasta ver ter
minadas las cqr.re.'jpondienles á la pro
vincia de Segovia.

Se leyíó lá>siguiente próposicíón: Los 
que suscriben piden^'que la carretera 

f de Peñafiel que ha de enlazar con la 
que'tiene en proyecto la provipcia de 
Segovia, sé declare comprendida en el, 
plan general de jarreteras, provincia
les.—Sebastián Eérnapdez Miranda.= 
Ánlonio Martiñ Vargas. , ,

Se reprodujeron ' én su apoyo las 
mismas,rázonés alegadas por el Sr. Mir 

: randa.
El Sr, de la Torre dijo que no pro

cedía la presentación de tres enmien
das sin haberse resuelto sobre la pri
mera lo querenvolvia una confusion 
lamentable.

Rectificaron los Sres. Moras, Miran
da y Velasco Neira.

El Sr. Santana negó la necesidad
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prévlá de declarar incluido el trozo de 
¿ai’r^'térá'éli él' pian général vistas las 

átribúciones que la ley orgánica con- 
fiéVe á’ la’ pijiÚtáéihn, que éri el acto 
jibdia dedl'áraVlé'd'e utlliclád y acordár 
media Át'é‘él pbd^¿ólo y presó puesto su 

cühsirücéioh'. "Sé pidió' lá'vó'táción de 
lá primera pró'^osicioÓ por algunos 
Señores; y en,el deseo dé acordár lo 
más conveniente,' se retiraron lás en
miendas y se su’spendiÓ la sesión por 
ciHCo mihütóá á fín cíe redactar una 
pr'ópóJícl8ó‘(iúó conciliase las aspirá- 

cioH’es cl'é io'dósllós ’S^rési Diputados'. "
“Ábie'rtá d'é’núevd'sé leyó la siguien- 

¿é p'rópqsicioh:
tíoV Íqué süscribén suplican á V. E. 

se digne aprobar el proyecto de car- 
féterá'' provincial desde Peñafiel por 

Éabártó á 'la'líñeh limítrofe de la pro
vincia dé Segovia en el términó júris'- 
dicbi'dnáPdé 'Laguna'"de Coniferas ÿ 
áú’ réá'pbefivo presupuestó, autofizando 
á la Comisión permanente para que 
cüan'cloóW su' bberí juició lo considere 

oportuno, lleve á cabo las obras, te- 
úieiido én*i^óh's‘ídéracioñ (as péndién- 
t‘es'U=’Í"ofés{==.ÍféV'áVo.' '' ’ '' “’

* Pór óda^imidad y'sili discusión fue 
ápFóbád^; ' ' '’ «i-vd

” AcVó'cónAíñüo sé* dió'cuéhtá y pasa
ron à“ïà' doúlisiófi' de péticiónes eí ex- 
pedfedté pró'áiovidó' por DV Eduardo 

García provisionlstá de " varios artícu
los á Ids' EétbbIeciniiéntÓs 'Ile' Benéfi- 

cedéíá'’pidiendo la rèseVsibn'del ‘ con- 
irátóí OtrÓ por D.' JóstÓ litamas'^cóñ-í 

l'fatist'a del tró¿ó dé cafFeterá de Mata- 
pozüélós á Olmedo con igual preten
sión; y otro por D. Giprianó'Jorje, con- 
t‘rtitistá*he laá'dbVaá dé‘‘'éúsáncííe'del 
Hóspítál de'l^’ ;^éáúffééci8Íi',‘ pídíendó’ 
indlíniíiizáéioriés ó'’rescision.''
’‘ Sicndd ira-scótrida la hó'fá y sena là- 

db' paVa’ da órdén déV dia ’los ’ prêsu- 
pú'ésto'á 'y liquidaciones' dè^fôhdbs pro- ’ 
vWciales,''sef. lev^abth Ta ' lésion Aiendo' 

ISi’ il os dè ’la'ta rdei n » < i.

• •.;; .Oldü .'.i n''. ! : mlouí í;íb:,i».-s'. :>■ "O’p
/ JuíiniúaUcjoj,Secrtítario.=V.“ B./’tsi

El Presidente, Alonsó García. ■

<fEftCERA SEGGIpN.'
or- ituiodiiiuQ. >. v’nx} p. s'>iq-¿'j*rofetp

• ‘^ii-NüM’<''2.6S6

,,j y>Mg^§IÇAiJ LITERARIA 
r iyjQVMm ¡ d^ f^iflladolidi] xli-m ii, P

‘tr.-t'dim '»h nd 'uip -i’i.j;
Dirección general de Instrucción pu- 

yh «mqivinô. «1 oi-zfzojq im : 
blica.=An,unCio.=Se haha vacante en, 
las.Universidades de Madrid, Granada, 
Salamancaj SeVilîa y Zaragoza l,a 'cate-' 

dra de Geografía histórica de la facultad 
de Filosofía y Letras, dotada con el sueldo 
loó v Allí 110 ID'I'U ol - !ti 0'• 

anual de 4üüu pijsetas la primera, y 
3000' las restántés, las cuales han de 

proveerse por oposicion con arreglo a 
lo diáipués'(ó'^n''¿l*árticúíó 226^déïa Ley 
de'9'dé‘'Setiérnbyé 'dé' 1^57 y en eí 2.’' 
dél 'réglamefító dé'IS dé Enero'clíe* 1870.

'Lós^Vj‘cfcicVói ‘sé'‘vé'fîbcAVân en‘Ia' 
Universidad do Madrid y eri’la' forma’ 
p'feveiildá én el' iít'úl¿'■'secundó' tie tii- 

cho reglamento. ‘ * 
Lfthir'ioon ni ójí-m foHjori^ .•!?.

Para ser admitido á la oposiciqn solo 
se réquiéye^tfener'éi tíiúlo de Doctor* 
en la'referit^á facultati ó tenér apro-, 

bados los ejercicios para dicho grado.
Los aspirántes’ présehUrán sós soli

citudes en esta biréceion general en él 
imprórogablé término de dos meses, á 
cóntar ’áéísde*'lá' publicación, de é.^te" 
anuricio'en Ía^t^dceía, acompañaílas dé 
los docúmeifiós ó Copias - dutorizádas 
de ellos que acrediten su aptitud légal,' 
dé úh Prográma razonado dé las ense- 
ñánzas correspondientés á la catedrá 
qué tratá dé proveerse* y cié uña Me- 
• ■ 1'1 jn 1 i • ’d; 11.nihLCi> *_ 1 14’ ' 1 ■ ' * . •. ' mona sobre las lOentes de conocimien
to y método deenséñanzá ¿le la asig
natura 'óolefó’ de là oposicion que se 
anuncia.

áegún lo dispuesto en el art. ¿.“ clel 
- 17 : H , : i / d < 1 y ■ IDJ: 
expresado .reglamento, este anuncio 
d¿b*érá pubheárse en* los ^Boletines o/i- 
cia^s dé fbdás (as jifoviñcias y, pí^r 
inctlio' dé ecíictos en todos fos estable- 

cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que 
las ’aúto r ufa <1 es respéétivás dispongan 

desde luego que asi se verinque sin 
mas que esté'a viso*. .Madrid Ù Y de Fe- 
láferc)' dé t§í'2.==Ép *Ó'iréctúf general, 
Antonio' F*errer*cfeV*H.m.==Es copia. = 
Éf Serreta fió geiierál , bédro Á. Co- 

liantes. . 

i^g^^J
i ¿>. >Afigúél Qil ’̂d 'P’áf¡^d's,'^duéz d¿pt^i- 
; '^'^é'f^^^ístdi^ciii^'el.di'sï/UdWe Id^^dti- 
1 ‘' dienc/a áe e^tá'‘ Giiidad de ‘PáHaddíid.' 
i yo ti'; cd oí, i /’o; r'OOli'ïôi ’ 

m^orj O.Lpresepie s^ oiia, Jlama; y em- 
plíiz3 á nodos-los,qpe se crean fiopi dob 
r.e.QhpJ.Kdp3} bíenesi,qpp déj&‘ra,iá,i§U: 
fadlepimjgp tp, jAji^icle.ta, J^^z. Recio,. .na-J 
tura! de Herrera de Dperpipy vecina^ 
qu6.,^Çuô' tie est¡a Gepilah’ cny,a .defun- 
ejpp lP,YiO:illp,gar fill pcho,djS Maypid^: 
miihophocien.^pii spseiua, y-seis, á fin, de, 
q,i)je¡pn pl)„tqrmipo. .de brei.Pita dias,;; m 
cqntpirde^fje ,lq,jp§ç,rçà:pp4e-,ésie,ediei<>: 
epjBbfî^Z^Pjj^iSiWl^ideje^ta, 'provincia, ! 
cpinpi\pp?tçap,çn;,çs,tp; Jyjigado.jl pófrUo
E?,(j:i:Íh!|-ní¡Q;dcd actuario, á idilJqCjr.pl., '
4cfieo,ho,df?que;sp prcan asi>sÇit|Qs;,pues ! Xa Junta de Gobierno de esta Socie- 

^^iiMiAvnSVi^fiqYjílJPiíílACíLe^P'fJiplíáS: dad, cumpliendo lo dispuesto,eniel ar-.
dqjí!hint/§Hflt9P9Al’'^ Í^bi á ^istiaqci^ de i 
Valentin Ferez y Narciso Gamaçhoxi 
maridos rjespeçt,i»amente de Sebastiana 

ly^Luisa jGjafnacho Diez, ye.cinq^ de la^. 
jCi&iérniga,jp9^ yirtud del pxpr^sado,

/ ^d^íííiv^Pi.y^^í^'l^hí fey 9Vep^?n 
^îiS'??^?’ il%W.’j^l^ta*.^n^,‘i^lÎ?-’’.‘Ç:V^

su mandado,.Cáslor Simon Toranzo..., -oor' :.■ 'mp ’Hi iJ-’utiíJO ü !i:q ¡ u,. , r o l

1 .•QülM.TAuSEGCION.-^

"“ 1 '"''Aii.d ^M

i .dÿuhM^ientd'^cônâliiüciènal'dé
Hnbi.op;- .’. ScdiiLlorenie.i . ’. híiít-íí
! !ib_, '•lil'’. !;'-tj Z/s '1 i Jiî id'ilo; ; > d o • 
! El Domingo 10 del próximo mes de ; 601 UI ¡. .H’, i l <'>1 Dl'/Og
'; Marzo y hora de l^s oricé de su mana- 
na tendra lugar en la,Sala Consistorial 
de, este pueblo la subasta, en publico 

bi ciy«niA')'n (niüJnGi- .'ir. ra odio') jUj 

remate de 75 pies de olmo y 6 álamos 
de la ribera titulada Adoberas y otros 

pagos, divididos en ocho lotes, bajo.el 
tipo de 00 pesetas’ éh ésta formé.

i:(! ■ ; -i.

. Pesetas.

^p(^ ‘̂

1.®' lote de 11 olmos.. .* í '1 '* , 21
2," id. de; 11 . id. . • 'Ai 13
3.“ (d, de H id. . 12
4," id. dé 11 id. . 11
5..*t id. 'de 6 álamos, 7
6,° , id, de IQ olmos... • 9
7.": id. de, 1,0 id, . 8
8.“: id. de 11, id. , 9

90
Çps; que quieran ipteresarse en, la 

expresada su basta, pueden ,estera rse 
del pliego de c.onçliçiopes que obra e,n 
la.^ecrpta^'l'a del .Àyuptamienlo, el que 
estará de manifiesto ^asta:dicho dia.

, Sçi,n Llorpnte,^5 de febrero de 1872. 
==ibjl _ Alcal,dez Ç'eapcisco 3ombin4=El. 
Secretario, Gregorio IVfprûnez, , ..o’ *

alcaldía consliiucibnàl ele 
Pozal de Gallinas.

ELECCIONES.

PESIGNAGION ' PE COLEGIO Y CALLES QUE' 

.'n-n C0MÍPREFfPEr ''b i

Local Casa£^onsis¿orfalf.

Calles: La Flor, Plazuela de .Estanis
lao Dominguez,'Ideal, Arraba!, Bérme.- 
jo', Sáü‘’Péd?o^ la Pajona,’ la’papada, 

' la Plaza, Empedradiíla, plazuela de la 
I iglesia, callé de la Iglesia^’ Puchero, 
’Nueva, Varea, Mejorados, Barrió de 
■ Arriba j’Pero' Miguel’, 'la‘ iSáldeá, casa, 
1 dé Altés.''
, Pozal de Gallinas 25 de Febrero de 
, 1i872‘.'=bEí Alcaldé‘,'Gregorio ÁltinsÓ,^

WmOSi PARTÍGULAhES
■ -iv > ;lí! y.; f. ’ ; iiu“i

,ÇI|EpÎT0 (:4^WL<4NQ.;

; dad, cumpliendo lo dispuesto,enyl ar- 
itieulo 43 de 1os estatutos, ha acordado 
icitar por segunda vez a la general, de 
! accionistas en .virtud de no haber le- 
1 nidó efecto por falta dedndivíduos y 
acciones bastantes la que debió cele- 
brarse el dia 28 del corriente.

j .La ^mita tendrá lugar,ef^ia ,,14 dç. 
Mar^ü prô^imOj^ lí|s..siete de, la .poche, .
ep el domicilio de,la Sociedad en esta 

'Ciudad, cal(^ del ipqque de.la yàçl,Qria , 
número 12, y de..conformidad,.co,qnÍQb 
Pr®y?‘V^?''®“ ®^ ®‘’^’ 4,^,3?^,ciliado, que-tí 
dará constituida Icgahnentecualquiera , 
que sea el número, de ,indi,vid,uos,y ,ac- 
ciones quo; á ella c.çnçurran, ¡ copxi-í;) 

’nuan,dq hasta terminar,la,deliberación,; 
de cuantos asuntos abraza la presente , 
convocatoria. i , >: ;mpi:.<; ' =

LaJunta,séocupará:. ,
Del exanien.y aprobación del último , 

ejercicio social, que finalizó en 3 L de .

, De la reno.yapji,()|i ^Çj ¡a 1er,cera parte ,

de lus individuos de la. Junta de Go
bierno, segundo prevenido en el artí- 
çulo 22 de dichos estatutos.

Y de cualquiera prqposiciop que se 
formule, bien sea por la expresada 
•Junta de Gobierno ó por lo.s accionis
tas, con los requisitos establecidos en 
el art. 46, que sea presentada dentro 
del término que el mismo señala, y no 
se oponga al convenio celebrado con 
los acreedores. ,

Para tener derecho de asistencia á 
la Junta, se indispensable poseer vein
te acciones (por lo menos) de la Socie
dad, lo cual se justificará depositando 
estas en la caja social; advirtiendo que 
solamente se admitirán las que hayan 

i satisfecho el 9.° dividendo pasivo.
Qada veinte acciones d^n derecho 

; á un voto, pero punca excederán ¡de., 
i diez los que emita up mismo individuo, 
; cualquiera que sea el nú pie ro de accio,- 
í pes que.po^ea^ '
' Podrá sin emba.rgo, ejercer.el.dere- 
1 cho de aquellos accionistas que le ha- 
i y^n encargí^dq su repr^sentat-don, siem- 
i pre que no exceda por cada represen- 
’ lado de los diez ( votos que v^ao desig- 
i nados (art., ¡21S.), , I

Lo que sp.anuneja al público á fin 
I de que llegue á noticia de los accionis- 
i tas para los efectos oportuposv
i Valladolid 29 de Febrero de 1872. 
j ==Por, acuerdo deda Jpnta de Gobier- 
; no, el Secretario de ja;: Sociedad, Ju< 
lían Viajada.y r d

VENTA DE FINCAS.

A voluntad de, ^Upjdueiio y en ; pú- 
1 blica licitación se 7.^91,:!,e,n,Guatro casas; 
¡de moderna construcción, situadas en i -.rb ^.<b . í-rm-. s? >’iin; i-.: 
; esta Ciudad, qalle de Panaderos núme-, 
ros 79 y 81, y calle de la Estación nú-, 

i meros 19 y 21, compuestas cada una 
; de dos habitaciones en piso bajo, prin
cipal, segundo y tercero, con solanas, 
corral y servicio de pozo y alcantari
llas para aguas sucias que bajan al Es- 
:gueva.

Una fabrican de harinas en término 
de Sahelices de Mayorga, sobremn eau- 

¡ce ó presa cuyas-,a^uas. n^c,.tornan del 
b’io Cea, compuesto el edificio .de piso 
ibajo, principal, segundo y tercero, y 
en su superficie, con inclusion de otros 
locales accesorios, se comprenden - 
aproximadamente 5.122 pies cua
drados. .

Y un prado dé primera calidad, re-/ 
gadíó y cercado de tápia, en las afue
ras de la ciudád dé León, á la calzada 
dé las Negrillas, de cabida de una fa
nega, cuatro celemines y un cuartillo.

El remate'tendrá lugar él Domingo ' 
diez dél próximo ibes de Marzo, á las 
docé de la tó'a'ñáné, en'la Notaría de 
D.' Justo Melon Sánchez, Plazuela de 
Portugalete núm. 2 piso principal de 
la derécha; en ’dóndé ae hallan dé ma
nifiesto los tituló^ dé pertèhencià y 
admitirán las proposiciónes que se ha- 
gan ‘á/ todas y ''cada úna dé dichas 
fihéas< ;

Ïa}lad«lidi Ulív-^ImpreñU ie Carrido.
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